
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'f-4-~i 
RAD.: No. 008-2013-00762-00 

" ' 1 : ' 1 7n '8 Santiago de Cali, ____ 'T __ .• _,.,_'--_u __ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ALBA REGINA 

PALOMINO ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.883.843 y 

Tarjeta Profesional No. 139600 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la sociedad demandante ITALO CORREA LOZANO, de conformidad con 

los términos del memorial poder. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

EJECUCIÓN CIVIL 
E CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO Ño. '\~'J-> 
RAD. 005-2009-00068-00 

Santiago de Cali, __ J_4_,:_'._~1L_20_1~~1 
__ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes, CDT que se encuentren a nombre del demandado DIEGO 

ALEJANDRO REDONDO BURBANO identificado con C.C. 16.459.507, en la 

entidad bancaria BANCO ITAÚ. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 

embargo a la suma de $120.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 1 IRÓN DÍAZ 

IÓN 

Fecha.-------~--



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo.~\\-8 
RAD. 08-2016-00152 -00 

Santiago de Cali, __ ...... G_,;._1 ~!l""'"Jl__._7 .... íll ..... 8_1 
_ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECLARESE en firme el anterior avalúo de los derechos correspondientes a la 

demandada sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-127062 por la 

suma de $45.964.500.oo Mete, al cual no se allegó escrito en su contra, de conformidad 

con la norma 444 del Código General del proceso, con sujeción al Art. 228 ibídem. 

3.- SEÑALASE el día 2 9 del mes 7-· t'Z) del año 'J!{}ll3 a las 

e~ao¡,1. "fl - como fecha para que tenga lug~ncia de remate, solicitada por la 

parte demandante, sobre el al inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-

127062. 

4.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPf.l,..DE CALI 
En Estado No.11!¡a.....,de hoy se 
notifica a las partes el auto 

~~~e~!~r. , U 6 JUL 20lS b\\ 
SECRETARl\9 ~\e~!es 

0 
"'"'"~ae• lo\~t\\c.\Yt,¡o o 
. s 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'l \/ \/-,q 
RAD. 028-2017-00413 -ÓO 

Santiago de Cali, __ ._0_4_J_l 1_1 _?_01_@_\ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora., 

obrante a folio 47 al 48 del expediente. 

2.- DECLARESE en firme el anterior avalúo de los derechos correspondientes a la 

demandada sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-254890 por la 

suma de $180.306.000.oo Mete, al cual no se allegó escrito en su contra, de conformidad 

con la norma 444 del Código General del proceso con sujeción al Art. 228 ibídem. 

3.- SEÑALASE el día z,;:, del mes ~ro del año :2(7,ifl a las 

15:YJ;/'1'7,como fecha para que tenga lugarÍadiligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, sobre el al inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-

254890. 

4.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIP{'+f>E CALI 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: ____ _ 

o 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't't-3.<6 
RAD. 32-2016-00021-00 

Santiago de Cali, --++G....,ií----!J-..-+U+-L.....,Zf-t!Q-ffil~rl __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 32 CIVIL 

MUNICIPAL DE ~ALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

J 

RO DE EJECUCIÓN 
ICIPAL DE CALI 

En Esta o. ~de hoy se notifica a las 
...._._.~ el auto anterior. 

\ ~, ' ' " '" ) 

Fecha: C\lc\eº 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AWTO No. ~'l-4.() 
RAD. 007-2017-00035-0b 

Santiago de Cali, __ _,_'(l._4,_-=J:....::.U_L_2_G_'1B1_1 __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ORDENASE que por la SECRETARIA se libre la respectiva comunicación de 

conformidad con el artículo artículo 462 del C.G.P., notificando de la existencia del 

presente proceso al citado acreedor prendario COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE 

EMPLEADOS COL COOPERATIVA EMPLEADOS DE COLGATE PALMOLIVE a 

la dirección CALLE 39 NO. 1 - 35 de Cali, para que dentro del término de los veinte 

(20) días siguientes a su notificación personal comparezca y haga valer su crédito, 

sea a no exigible. 

NOTIFÍQUESE, 

cp 

JORGE H 

.. 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: _________ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '{ \\-.r=t--
RAD. 001-2016-00592-00 

Santiago de Cali, ___ ,~_; 4_·. _J_U_L _l_Ul_S __ _ 

En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta que aún no se ha realizado la 

diligencia de secuestro, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- COMISIONASE para llevar a cabo el SECUESTRO del vehículo de placas UGR - 977, de 

propiedad del demandado KODZO GAKPE identificado con CE 299060, al SECRETARÍO 

DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, Código 020 Grado 

07, señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, o quien haga sus veces, para que lleve a cabo 

la diligencia de SECUESTRO sobre el vehículo que se encuentra ubicado en la CARRERA 

8 A No. 31 - 63, BODEGAS JM de la ciudad. 

2.- LA SECRETARÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 

subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si 

es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o 

entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 

Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

3.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisario 

con todos los insertos necesarios, con destino al señor SECRETARIO DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para lo de su cargo. La parte 

interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para 

el éxito de la comisión. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

.¡ 

Fecha: 

RO DE EJECUCIÓN 
IPAL DE CALI 

~""""~J..:.de hoy se notifica a las 
o anterior. 

__J 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\\\-S8 
RAD. 33-2016-00241-00 

Santiago de Cali, ________ ..;.__ __ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de DECOMISO que pesa sobre el vehículo 
de placas MJN-576. POR SECRETARÍA líbrense los oficios de rigor, a las entidades 
pertinentes, los cuales deben ser entregados a la parte actora. 

2.- POR SECRETARÍA OFICIESE al parqueadero LA 69 DE LA COR, a fin de que 
procedan a la entrega del vehículo de placa MJN-576, al señor ALEJANDRO 
URREA ZULUAGA identificado con cedula de ciudadanía No. 10.182.931, o quien 
ella autorice. 

3.- ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea 
tramitado por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

\ 

JUZGADO ERO DE EJECUCION 
IL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ ~SCf 
RAD. 020-2003-00952 -00 

Santiago de Cali, fi 4 JUL 20\8 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- APROBAR la liquidación de costas efectuada dentro del presente proceso, 

esto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366, del C. G. P., folio 55 del cuaderno 

principal. 

2.- DECLARESE en firme el anterior avalúo de los derechos correspondientes a la 

demandada sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-690562 por la 

suma de $62.004.000.oo Mete, al cual no se allegó escrito en su contra, de conformidad 

con la norma 444 del Código General del proceso, con sujeción al Art. 228 ibídem. 

3.- SEÑALASE el día _fJ_ del mes ~~ del año ZOJB a las 

/3;.":!L);(Jl como fecha pc/rfi que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, sobre el al inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. . 370-

690562. 

4.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIP~~pE CALI 

En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: ____ _ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. ~la 
RAD. 26-2017-00483-00 

Santiago de Cali, ___ ._/_0_4_J_'U_L_2G_·\E~~I __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 26 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación presentada por la parte actora, toda vez que 

la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, por lo tanto, ORDENASE 

que presente nuevamente la liquidación conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

\._/ NOTIFÍQUESE, 

JORG 

r 
DE EJECUCIÓN 

AL DE CALI 

·~~..::.·· de hoy se notifica a las 
o anterior. 

Fecha: ______ J_¡~---



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'l 4~7 
RAD. 035-2008-00114-00 

Santiago de Cali, ___ ,_0 __ 4_Ji_JL_2_01-=--9 __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLOSASE memorial allegado por el Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución, el cual 

ya se le dio trámite como se evidencia a folio 57 del presente cuaderno. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

EJECUCIÓN 
E CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'W-...\> 
RAD. 09-2016-00156-00 

·~ 4' JUL ?ntS\ Santiago de Cali, ---------
Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo sobre el bien inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 370-434729 por la suma de $47.020.500.oo Mete, al cual no se allegó 
escrito en su contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, 
con sujeción al Art. 228 ibídem. 

2.- SEÑALASE el día b del mes ~ del año Z1Jlf3 a las 
e,!°YJ J/.· '57 ,como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 
parte demandante, derechos que posee el demandado respecto al inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 370-434729. 

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradidón del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIP1~PE CALI 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. . . c.b~ 
Fecha: ,. .• ·~$\~~s 0 ao• ~\CW ~(j can 

'~i~~i~ , 
car "'~'· 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No. ~ ~ !" \ 

RAD. 020-2014 0481-00 

Santiago de Cali, . !D 4 JUL 2ma1 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- SEÑALASE el día r del mes ~U'!=: 
las 'i):YJ ¿."Y? 4 como fecha para que tenga lugar la 

solicitada por la parte demandante, sobre el vehículo 

avaluado por la suma de $13.870.000.oo Mete. 

del año ZOL-f3 a 

diligencia de remate, 

de placas MSV-395, 

2.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 

una hora. Será base de la misma el 700/o del avalúo del bien a rematar de 

conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 

hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 

Juzgado el 400/o del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

3.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2º de la citada norma, en el sentido de 

allegar junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 

debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 

para la diligencia de remate. 
NOTIFÍOUESE.-

JORGE H 

.<tiLI 
En Estado No. ~de ho se 
notifica a las partes el auto an. -..· ~IL+--

¡n . . . . . . ,.e t,\e~a\eS o 
Fecha: L1 ;1 ; , /~~"' 'í\\c.\'9 C<l 

- '....\ll,.,,~A:..ll'-~ si\\'º 
SECRETA~uo~~t\º 

cor\oS set 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-f\\S\r 
RAD. 002-2011-00195-00 

Santiago de Cali, ___ ·o 4' JUL 201B1 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ESTESE el memorialista a lo resuelto a folio 137, toda vez que ya se dio dicha orden 

de entrega. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG 

JUZGADO PRI RO DE EJECUCION 
CIVIL NICIPAL DE CALI 

En E o No. 1.1k de hoy se notifica 
,__s partes el auto anterior. 

Fecha:---'----'--



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't~._r 
RAD. 001-2017-00115-00 

Santiago de Cali, __ ..:::..1)....::..'__:::.J,l=JL=--=20=1m=1 __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLOSASE a los autos para que obre y conste la manifestación de la apoderada 
judicial de la parte actora, mediante el cual indica que se encuentra haciendo las 
gestiones pertinentes respecto del despacho comisario aquí librado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.p .. \, fb 
RAD. 013-2013-00001-00 

Santiago de Cali, __ D _4 _._H._IL_2_m_e_1 
__ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PÓNESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la devolución sin diligenciar del 

Despacho Comisario No. 159, por parte del Juzgado Tercero de pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca. 

NOTIFÍQUESE, 

cp 

JORGE 

EJECUCIÓN CIVIL 
E CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, ___ 0_4_J_U_L_2_0_i8 __ 

AUTO No. '-J '\j '-) / 
RAD. 020-2014-00907-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

GLOSASE respuesta allegada por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, al oficio No. 

01-1523. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE ÁN GI 
J EZ. 

IÓN CIVIL 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, __ ._SJ_4 __ JU_1L_2U_I_I __ 

AUTO No. ~y\/7,,,-
RAD. 005-2015-01361-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

GLOSASE oficio No. 0919 allegado por el Juzgado 17 Civil Municipal Cali, mediante el 

cual da respuesta a la solicitud de oficio No. 01-1434. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG GIRÓN DÍAZ 

\ 

ill ' j] 11 ~ . 
Fecha: _ __,.,U'-''"---"·'-''--~-....,. ___ _ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'l'\,bC:, 
RAD. 21-2016-00825-00 

Santiago de Cali, ___ lJ_4 __ J_'U_1L_2G_l8_~---,---

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 33 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del pr~sente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

Fecha: --~----)
1 ___ _ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~bT 
RAD. 33-2015-00527-00 

Santiago de Cali, O 4 JUL 2Di©J 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 33 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't,\/,-(,0 
RAD. 03-2017-00427-00 

Santiago de Cali, ___ ,_0_4_JU_L_2_01_SI __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA 15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 03 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicia.l de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE GIRÓN DÍAZ 

JUZGADO P MERO DE EJECUCIÓN 
UNICIPAL DE CALI 

stado No. Jl.k_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
)1 

Fecha: _________ _ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .'4 \.\ b9 
RAD. 30-2018-00087-00 

Santiago de Cali, ___ .10_.1_, _J_U_L_2_fl1_3_\ __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 30 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

ERO DE EJECUCIÓN 
ICIPAL DE CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.4532 

RAD. 023-2011-00818-00 

¡ 

Santiago de Cali, __ -1_· ____ • ·_-'· __ 

Visto el proceso que antecede, y como quiera que en el auto interlocutorio No. 4212 de 

fecha 27 de junio de 2018, el Despacho omitió situar los linderos especiales del bien 

inmueble objeto del presente asunto. Conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 

C.G.P., el Juzgado; 
RESUELVE: 

PRIMERO: En cuanto el auto No. 4212 de fecha_ 27 de junio de 2018, se indica que 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-368226, Garaje 106 está 

localizado en el primer piso del CONJUNTO MULTIFAMILIAR LA ZAFRA. Se comunica 

con la vía pública a través de la puerta común de entrada al conjunto distinguida con el 

No. 85C-47 de la calle 18 de la actual nomenclatura urbana de Cali, consta, del área 

disponible para el estacionamiento de un automóvil tipo pequeño Los linderos son los 

siguientes: Del punto 1 al 2 en 4.20 metros y 2.20 metros, con línea divisoria común, hacia 

garaje 105 y hacia antejardín común Del punto 2 al 1 en 4.20 metros y 2.20 metros, con 

línea divisoria común hacia garaje 107 y hacia circulación común. AREA PRIVADA= 9.24 

M2 aproximadamente. NADIR= 0.00 CENIT= +2.40 variable ALTURA= 2.40 metros 

variable. 

SEGUNDO: ACLARAR el numeral segundo auto No. 4212 de fecha 27 de junio de 

2018, obrante a folio 179 Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar que se 

APRUÉBA, en todas sus partes la diligencia de remate del bien inmueble, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 370-368226, ubicado en la calle 18 85 C -47 Garaje 

106 piso 1 del Conjunto Residencial Multifamiliar 

"la zafra" propiedad horizontal y está determinado por los por los siguientes; linderos y 

medidas: NORTE: Del punto A al B en línea recta en longitud de 70.913 metros con la 

carrera 85C de la actual nomenclatura urbana de Cali. SUR: Del punto C al punto D en 

línea recta en longitud de 70.674 metros con la carrera 86 de la actual nomenclatura 

urbana de Cali. ORIENTE: Del punto B al C en línea recta en longitud de 80.1 O metros 

con el lote No. 4 calle 20 peatonal al medio y OCCIDENTE: Del punto D al .A en línea 

recta en longitud de 80.1 O metros, con la calle 18 de la actual nomenclatura urbana de 

Cali, y no como se indicó en el referido auto. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI 

l 1E~~~'31tt"tt6ifÍD1A2'.f~n Estado No. ~de hoy se notifica 

~..-tJ:l_ a as partes el auto anterior. 

, 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . . "'-\'t'10 
RAD. 003-2017-00856-00 

Santiago de Cali, --------'-"---·'--'--L-'·"~-

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 03 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

n Es o. ~de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
; "·) :" 1' l' .. ' 

Fecha: ' :, ~, 1 '- " '¡ i 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\'-\,-J... 
RAD No. 003-2017-00856-00 

Santiago de Cali, ____ ,_J_i _·--_~,_· " __ . __ 

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- COMISIÓNASE al SECRETARÍO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI, Código 020 Grado 07, señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, o 

quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el bien 

mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-149632 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en la CARRERA 238 6ª -26 

EDIFICIO CLAUDIA PATRICIA, y denunciado como propiedad de la parte demandada 

MARTHA MONICA TAMAYO identificado con CC. 66.832.094. 

2.- LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 

subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si 

es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o 

entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 

Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

3.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisario 

con todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a cabo sobre el bien 

inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-149632 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, con destino al señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, 

para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias 

y demás información útil para el éxito de la comisión. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 
Juez. 

ÓN DÍAZ 

~-Gl~:tado No. 1 J (r, de hoy se notifica a 

las partes el au~rior. 

' "' ,.. 
Fecha: ¡ 1U ) ~ .; L '- , ¿ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. l{-\f<_fi) 
RAD. 04-2008 00962-00 

Santiago de Cali, _.....,íl._4"--"'J_U_L_2_U\_ai_ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- SEÑALASE el día _1..,,__/ __ ___ ____;;..::;__;:__ del año UJ)8 a 

las f3!~t/--:tl· como fecha para que tenga lugar la 

solicitada por la parte demandante, sobre el vehículo 

avaluado por la suma de $10.610.000.oo Mete. 

diligencia de remate, 

de placas CPU-507, 

2.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 

una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de 

conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 

hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 

Juzgado el 40% del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

3.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de 

allegar junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 

debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 

para la diligencia de remate. 
NOTIFÍOUESE.-

tYJ.LI 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~"l 
RAD. 25-2017-00654-00 

Santiago de Cali, ------, ~-~-----

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 25 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

En Esta . de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ \\- (?J-, 
RAD. 19-2017-00893-00 

o 4 JUL 1tna 
Santiago de Cali, ___________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA 15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 19 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

~ . 
JUZGADO PRIMERO D JECUCION 

CIVIL MUNICIP DE CALI 

Fecha: _________ _ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-\\{b? 
RAD. 31-2017-00546-00 

Santiago de Cali, 'O 4 )UL 20181 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 31 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JO 

.. 
DE EJECUCIÓN 

AL DE CALI 

. ,de hoy se notifica a las 
----=e auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, _ ...... D'--4'----J_UL_7_fl1_8_1 __ _ 

AUTO No. '±_'/- 'Í7 
RAD. 020-2015-00107-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, comunicación 

allegada por GIT COACTIVA 1, de la división de gestión de cobranzas de la DIAN, 

mediante el cual informa que en la actualidad se adelanta proceso administrativo en 

contra del aquí demandado, decretando medida sobre el bien inmueble con Matricula 

Inmobiliaria No. 370-607714. 

NOTIFÍQUESE.-

. . 

,fl!n'fw.,..N,,,__ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: __________ _ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~'t b ~ 
RAD. 07-2012-00476-00 

Santiago de Cali, ---~ª~4-1 ...... 11..,,..L _,2-G--18...,....! __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 07 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

JUZGADO P ERO DE EJECUCIÓN 
UNICIPAL DE CALI 

n Estado No. l.li_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. ~ 
RAD. 19-2014-00733-00 

Santiago de Cali, --~\\~:~~, ~~_\J_l __ 2_ü_',~_-' __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 19 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

rtes el 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~7_3 
RAD. 10-2018-00073-00 

Santiago de Cali, ___ U __ 4_J_UL_2_01_e\ __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 10 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante. 

e NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

..... 

IRÓN DÍAZ 

de hoy se notifica a las 

--- auto anterior. 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '/-~ -:S \\ 
RAD. 35-2017-00393-00 

Santiago de Cali, __________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 
No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 35 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 
lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~'t ~'S 
RAD. 27-2017-00643-00 

U 4 .JUI_ 201$~ 
Santiago de Cali, ___________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA 15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado: 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 27 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-1, '-\ ~o 
RAD. 033-2013-00001 -00 

Santiago de Cali, 4 de julio 2018 

Visto el proceso que anteceden el Despacho; 

RESUELVE: 

ORDÉNASE POR SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

el pago del depósito judicial por postura de remate, al participante no favorecido 

HILTON CESAR NIETO LOPEZ identificado CC. 94.537.946, por la suma de 

$25.500.000.oo C/mte, título que relaciono continuación; 

POSTOR DEPOSITO NUMERO VALOR FECHA 

HILTON CESAR NIETO LOPEZ ce. 469030002226141 $ 25.500.0000.00 19/6/2018 

94.537.946 

CUMPLASE.-

JORGE IRON DIAZ 




